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   ÍNDICE
     1. 
       OBJETIVOS
         a. 
           Objetivos generales de etapa
         b. 
           Objetivos concretos de la materia para el Bachillerato de
           Ciencias y Tecnología.
     2. 
       CONTENIDOS
         a. 
           Bloques de contenidos. (RD 1467/2007)
         b. 
           Núcleos temáticos. (Orden de 5 de agosto de 2008)
         c. 
           Secuenciación temporal de los contenidos
         d. 
           Secuenciación de las unidades didácticas
     3. 
       METODOLOGÍA
         a. 
           Actividades
         b. 
           Materiales y recursos didácticos
         c. 
           Organización del espacio
         d. 
           Incorporación de los temas transversales al currículo
         e. 
           Interdisciplinariedad
     4. 
       ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
         a. 
           Programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no
           adquiridos
     5. 
       EVALUACIÓN
         a. 
           Criterios de evaluación
         b. 
           Criterios de valoración
         c. 
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         d. 
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     6. 
       EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA PROPIA PROGRAMACIÓN
     1. 
       Objetivos
     a. 
       Objetivos generales de etapa
   Los objetivos generales son las capacidades que, por medio de las
   materias comunes, de modalidad y optativas, deberán ser alcanzadas por
   los alumnos y las alumnas de Bachillerato. Constituyen los grandes
   retos que deben proponerse todos los docentes de esta etapa. Son, por
   tanto, interdisciplinares y de ámbitos educativos plurales:
   cognoscitivos, afectivos y psicosociales. Los cognoscitivos deberán
   alcanzarse mediante la enseñanza y el aprendizaje de la materia
   impartida por el profesor especialista (o del profesor propio de cada
   materia), los demás, mediante la contribución unánime del profesorado.
   Las capacidades que el Bachillerato ha de contribuir a desarrollar en
   los alumnos y las alumnas, según nuestro Proyecto Curricular, son las
   siguientes:
     1. 
       Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y
       adquirir una conciencia cívica responsable, inspirada por los
       valores de la Constitución Española así como por los derechos
       humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de
       una sociedad justa y equitativa y favorezca la sostenibilidad.
     2. 
       Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de
       forma responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico.
       Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales,
       familiares y sociales.
     3. 
       Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre
       hombres y mujeres, analizar y valorar críticamente las
       desigualdades existentes e impulsar la igualdad real y la no
       discriminación de las personas con discapacidad.
     4. 
       Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como
       condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento del
       aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
     5. 
       Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua
       castellana y, en su caso, la lengua cooficial de su comunidad
       autónoma.
     6. 
       Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas
       extranjeras.
     7. 
       Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la
       información y la comunicación.
     8. 
       Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo
       contemporáneo, sus antecedentes históricos y los principales
       factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el
       desarrollo y mejora de su entorno social.
     9. 
       Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos
       fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de la
       modalidad elegida.
     10. 
       Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la
       investigación y de los métodos científicos. Conocer y valorar de
       forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el
       cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la
       sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.
     11. 
       Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad,
       flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en sí mismo
       y sentido crítico.
     12. 
       Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el
       criterio estético, como fuentes de formación y enriquecimiento
       cultural.
     13. 
       Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el
       desarrollo personal y social.
     14. 
       Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la
       seguridad vial.
     b. 
       Objetivos de la materia para el Bachillerato de Ciencias y
       Tecnología.
   La enseñanza de las Matemáticas en el bachillerato tendrá como
   finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:
     1. 
       Comprender y aplicar los conceptos y procedimientos matemáticos a
       situaciones diversas que permitan avanzar en el estudio de las
       propias matemáticas y de otras ciencias, así como en la resolución
       razonada de problemas procedentes de actividades cotidianas y
       diferentes ámbitos del saber.
     2. 
       Considerar las argumentaciones razonadas y la existencia de
       demostraciones rigurosas sobre las que se basa el avance de la
       ciencia y la tecnología, mostrando una actitud flexible, abierta y
       critica ante otros juicios y razonamientos.
     3. 
       Utilizar las estrategias características de la investigación
       científica y las destrezas propias de las matemáticas
       (planteamiento de problemas, planificación y ensayo,
       experimentación, aplicación de la inducción y deducción,
       formulación y aceptación o rechazo de las conjeturas, comprobación
       de los resultados obtenidos) para realizar investigaciones y en
       general explorar situaciones y fenómenos nuevos.
     4. 
       Apreciar el desarrollo de las matemáticas como un proceso
       cambiante y dinámico, con abundantes conexiones internas e
       íntimamente relacionado con el de otras áreas del saber.
     5. 
       Emplear los recursos aportados por las tecnologías actuales para
       obtener y procesar información, facilitar la comprensión de
       fenómenos dinámicos, ahorrar tiempo en los cálculos y servir como
       herramienta en la resolución de problemas.
     6. 
       Utilizar el discurso racional para plantear acertadamente los
       problemas, justificar procedimientos, encadenar coherentemente los
       argumentos, comunicarse con eficacia y precisión, detectar
       incorrecciones lógicas y cuestionar aseveraciones carentes de
       rigor científico.
     7. 
       Mostrar actitudes asociadas al trabajo científico y a la
       investigación matemática, tales como la visión critica, la
       necesidad de verificación, la valoración de la precisión, el
       interés por el trabajo cooperativo y los distintos tipos de
       razonamiento, el cuestionamiento de las apreciaciones intuitivas y
       la apertura a nuevas ideas.
     8. 
       Expresarse verbalmente y por escrito en situaciones susceptibles
       de ser tratadas matemáticamente, comprendiendo y manejando
       términos, notaciones y representaciones matemáticas.
     2. 
       Contenidos
     a. 
       Bloques de contenidos
   1.- Aritmética y algebra:
       * 
         Números reales. Valor absoluto. Desigualdades. Distancias entre
         la recta real. Intervalos y entornos.
       * 
         Resolución e interpretación grafica de ecuaciones e
         inecuaciones.
       * 
         Utilización de las herramientas algebraicas en la resolución de
         problemas.
   2.- Geometría:
       * 
         Medida de un ángulo en radianes. Razones trigonométricas de un
         ángulo. Uso de fórmulas y en la resolución de triángulos y
         problemas geométricos diversos.
       * 
         Vectores libres en el plano. Operaciones. Producto escalar.
         Módulo de un vector.
       * 
         Ecuaciones de la recta. Posiciones relativas de rectas.
         Distancias y ángulos. Resolución de problemas.
       * 
         Idea de lugar geométrico en el plano. Cónicas.
   3.- Análisis:
       * 
         Funciones reales de variable real: clasificación y
         características básicas de las funciones polinómicas, racionales
         sencillas, valor absoluto, parte entera, trigonométricas,
         exponenciales y logarítmicas.
       * 
         Dominio, recorrido y extremos de una función.
       * 
         Operaciones y composición de funciones.
       * 
         Aproximación al concepto de límite de una función, tendencia y
         continuidad.
       * 
         Aproximación al concepto de derivada. Extremos relativos en un
         intervalo.
       * 
         Interpretación y análisis de funciones sencillas, expresadas de
         manera analítica o gráfica, que describan situaciones reales.
   4.- Estadística y Probabilidad:
       * 
         Distribuciones bidimensionales. Relaciones entre dos variables
         estadísticas. Regresión lineal.
       * 
         Estudio de la probabilidad compuesta, condicionada, total y a
         posteriori.
       * 
         Distribuciones binomial y normal como herramienta para asignar
         probabilidades a sucesos.
     b. 
       Núcleos temáticos
   1. La resolución de problemas.
   La resolución de problemas constituye, en sí misma, la esencia del
   aprendizaje que ha de estar presente en todos los núcleos temáticos de
   esta materia. Se debe abordar la resolución de Problemas en
   Matemáticas, tanto desde la perspectiva de aprender a resolver
   problemas, como desde la de aprender a través de la resolución de
   problemas, lo que permitirá poner el énfasis más en el «para qué»
   sirve lo que se aprende que en el simplemente «qué» se aprende.
   El alumnado de bachillerato debe ser capaz de hacer un análisis
   crítico del proceso seguido, que le permita realizar una reflexión y
   un afianzamiento, hasta el nivel conveniente, de posibles
   generalizaciones y aplicaciones a problemas diferentes y posibles
   transferencias de resultados, de métodos o de ideas.
   En todos los cursos, deben abordarse situaciones relacionadas con los
   núcleos de problemas que se estudian en otras materias del
   bachillerato de Ciencias y Tecnología.
   2. Aprender de y con la Historia de las Matemáticas.
   El conocimiento de la génesis y evolución de los diversos conceptos
   facilita el entendimiento de los mismos y, sobre todo, pone de
   manifiesto los objetivos con los que fueron desarrollados y la
   presencia que las matemáticas tienen en la cultura de nuestra
   sociedad. Las tecnologías de la información y comunicación brindan hoy
   recursos de fácil acceso, localización y reproducción para introducir
   en el aula los grandes momentos de los descubrimientos matemáticos de
   los conceptos y destrezas que se pretende que el alumnado aprenda. No
   debe tratarse de dar, simultáneamente, un curso de matemáticas y su
   evolución histórica, sino de utilizar la historia para contribuir a su
   contextualización, comprensión y aprendizaje.
   3. Introducción a los métodos y fundamentos matemáticos.
   Los métodos y fundamentos de las matemáticas en bachillerato deben
   responder a la combinación de dos aspectos fundamentales: una
   deducción lógica legítima y una especificación inequívoca de los
   elementos utilizados. Estos fundamentos deberán expresarse
   principalmente con un lenguaje verbal en el que estén presentes la
   corrección de los términos utilizados y de la presentación
   lógico-deductiva, haciendo uso de reglas de inferencia correctas
   seguidas de un razonamiento lógico cuyas premisas han sido estudiadas
   en lo que antecede. Pero todo ello sin hacer uso de un lenguaje
   abstracto lógico proposicional cargado de símbolos de difícil
   comprensión y utilización. Debe darse respuesta preguntándose qué
   métodos podemos usar para construir argumentos matemáticos, evitando
   trasmitir la idea de que los métodos matemáticos consisten en el uso
   de un lenguaje formal constituido por unos cuantos signos
   fundamentales, de suerte que todos los razonamientos y demostraciones
   para ser válidos deben poderse transcribir en una sucesión de fórmulas
   expresadas en aquel lenguaje.
   4. Modelización matemática.
   La modelización matemática puede entenderse en dos vertientes: por una
   parte la construcción de modelos y por otra, el uso de modelos para la
   enseñanza y aprendizaje de las matemáticas. La construcción de modelos
   es de difícil compresión para quienes no tienen suficientes
   conocimientos matemáticos, tecnológicos y físicos, pero por otro lado,
   la construcción de modelos sencillos es útil en algunos contextos para
   la enseñanza pues refuerza la práctica de resolución de problemas como
   una componente creativa para la formación del alumnado: diversas
   estrategias, cálculos, elementos imprescindibles para un futuro
   usuario de las matemáticas y para su futuro profesional.
     c. 
       Secuenciación temporal de los contenidos
   La secuenciación temporal de los contenidos se efectuará a través de
   un total de 6 UNIDADES DIDÁCTICAS distribuidas a lo largo del curso
   con arreglo al calendario escolar.
   BLOQUE DE CONTENIDOS
   UNIDAD
   DIDÁCTICA
   TÍTULO
   1ª Eval.
   Aritmética y Álgebra
   1
   Aritmética. El número real.
   Aritmética y Álgebra
   2
   Ecuaciones, sistemas e inecuaciones.
   Geometría
   3
   Trigonometría
   Geometría
   4
   Vectores en el plano
   2ª Eval.
   Geometría
   5
   Geometría analítica del plano
   Análisis
   6
   Funciones. Operaciones.
   Análisis
   7
   Límites. Continuidad.
   3ª Eval.
   Análisis
   8
   Derivadas. Aplicaciones.
   Probabilidad y Estadística
   9
   Estadística bidimensional.
   Probabilidad y Estadística
   10
   Probabilidad.
     c. 
       Secuenciación de las unidades didácticas
   UNIDAD 1.- Aritmética. El número real.
   Objetivos
     * 
       Conocer los conceptos básicos del campo numérico (recta real,
       potencias, raíces, logaritmos...).
     * 
       Dominar las técnicas básicas del cálculo en el campo de los
       números reales.
   Contenidos
     * 
       Distintos tipos de números
         * 
           Los números enteros, racionales e irracionales.
         * 
           El papel de los números irracionales en el proceso de
           ampliación de la recta numérica.
     * 
       Recta real
         * 
           Correspondencia de cada número real con un punto de la recta,
           y viceversa.
         * 
           Representación sobre la recta de números racionales, de
           algunos radicales y, aproximadamente, de cualquier número dado
           por su expresión decimal.
         * 
           Intervalos y semirrectas. Representación.
     * 
       Radicales
         * 
           Forma exponencial de un radical.
         * 
           Propiedades de los radicales.
     * 
       Logaritmos
         * 
           Definición y propiedades.
         * 
           Utilización de las propiedades de los logaritmos para realizar
           cálculos y para simplificar expresiones.
     * 
       Notación científica
         * 
           Manejo diestro de la notación científica.
   UNIDAD 2.- Ecuaciones, sistemas e inecuaciones.
   Objetivos
     * 
       Dominar el manejo de las fracciones algebraicas y de sus
       operaciones.
     * 
       Resolver ecuaciones de distintos tipos y aplicarlas a la
       resolución de problemas.
     * 
       Resolver con destreza sistemas de ecuaciones.
     * 
       Interpretar y resolver inecuaciones y sistemas de inecuaciones.
   Contenidos
     * 
       Factorización de polinomios
         * 
           Factorización de un polinomio a partir de la identificación de
           sus raíces enteras.
     * 
       Fracciones algebraicas
         * 
           Operaciones con fracciones algebraicas. Simplificación.
         * 
           Manejo diestro de las técnicas algebraicas básicas.
     * 
       Ecuaciones
         * 
           Ecuaciones de segundo grado.
         * 
           Ecuaciones bicuadradas.
         * 
           Ecuaciones con radicales.
         * 
           Ecuaciones con denominadores literales.
         * 
           Ecuaciones exponenciales.
         * 
           Ecuaciones logarítmicas.
     * 
       Sistema de ecuaciones
         * 
           Resolución de sistemas de ecuaciones de cualquier tipo que
           puedan desembocar en ecuaciones de las nombradas.
         * 
           Método de Gauss para resolver sistemas lineales 3  3.
     * 
       Inecuaciones
         * 
           Resolución de inecuaciones y de sistemas de inecuaciones de
           primer grado.
     * 
       Resolución de problemas
         * 
           Traducción al lenguaje algebraico de problemas dados mediante
           enunciado.
         * 
           Hábito de contrastar el resultado final de un problema con el
           enunciado para determinar lo razonable o no del resultado
           obtenido.
         * 
           Sensibilidad y gusto por la presentación ordenada y clara del
           proceso seguido y de los resultados en problemas algebraicos.
         * 
           Apreciación de la utilidad y la potencia que posee el
           simbolismo matemático.
         * 
           Valoración del lenguaje algebraico para expresar relaciones de
           todo tipo.
   UNIDAD 3.- Trigonometría.
   Objetivos
     * 
       Conocer el significado de las razones trigonométricas de ángulos
       agudos, aplicarlas a la resolución de triángulos rectángulos y
       relacionarlas con las razones trigonométricas de ángulos
       cualesquiera.
     * 
       Conocer el teorema de los senos y el del coseno y aplicarlos a la
       resolución de triángulos cualesquiera.
     * 
       Conocer la definición de radián y utilizarlo para describir las
       razones trigonométricas en forma de funciones.
     * 
       Conocer las fórmulas trigonométricas fundamentales (suma y resta
       de ángulos, ángulo doble, ángulo mitad y suma y diferencia de
       senos y cosenos) y aplicarlas a cálculos diversos.
   Contenidos
     * 
       El radián
         * 
           Relación entre grados y radianes.
         * 
           Utilización de la calculadora en modo RAD.
         * 
           Paso de grados a radianes, y viceversa.
     * 
       Razones trigonométricas de un ángulo agudo
         * 
           Obtención, con la calculadora, de las razones trigonométricas
           de un ángulo y del ángulo que corresponde a una razón
           trigonométrica.
         * 
           Relaciones entre las razones trigonométricas.
         * 
           Dada una razón trigonométrica, calcular las otras.
     * 
       Razones trigonométricas de ángulos cualesquiera
         * 
           Cálculo gráfico de las razones trigonométricas de ángulos
           cualesquiera y su relación con una del primer cuadrante.
         * 
           Circunferencia goniométrica.
         * 
           Representación de un ángulo y visualización de sus razones
           trigonométricas.
         * 
           Representación de ángulos conociendo una razón trigonométrica.
     * 
       Resolución de triángulos
         * 
           Resolución de triángulos rectángulos.
         * 
           Aplicación de la estrategia de la altura para resolver
           triángulos no rectángulos.
     * 
       Teorema de los senos y teorema del coseno
         * 
           Resolución de triángulos cualesquiera mediante los teoremas de
           los senos y del coseno.
         * 
           Confianza en las propias capacidades para resolver todo tipo
           de problemas donde intervengan ángulos.
         * 
           Reconocimiento y apreciación de las razones trigonométricas
           para describir y resolver situaciones rea- les.
         * 
           Reconocimiento y valoración del trabajo en equipo para la
           realización de determinadas actividades con la resolución de
           triángulos.
         * 
           Tendencia a entender el significado de los resultados
           obtenidos y de los procesos seguidos en los ejercicios
           resueltos automáticamente.
     * 
       Fórmulas trigonométricas
         * 
           Razones trigonométricas del ángulo suma, de la diferencia de
           dos ángulos, del ángulo doble y del ángulo mitad.
         * 
           Sumas y diferencias de senos y cosenos.
         * 
           Simplificación de expresiones trigonométricas mediante
           transformaciones en producto.
     * 
       Ecuaciones trigonométricas
         * 
           Resolución de ecuaciones trigonométricas.
         * 
           Valoración de la posición, el orden y la claridad en la
           resolución de problemas donde intervengan fórmulas
           trigonométricas.
         * 
           Reconocimiento de la utilidad de las funciones trigonométricas
           como medio de interpretación rápido y preciso de los fenómenos
           cotidianos y científicos.
         * 
           Valoración de la notación trigonométrica para expresar
           relaciones de todo tipo, así como de la facilidad que ofrece
           para representar y resolver situaciones problemáticas.
         * 
           Disposición favorable a la revisión y mejora de cualquier
           cálculo.
   UNIDAD 4.- Vectores en el plano
   Objetivos
     * 
       Conocer los vectores y sus operaciones y utilizarlos para la
       resolución de problemas geométricos.
   Contenidos
     * 
       Vectores. Operaciones
         * 
           Definición de vector: módulo, dirección y sentido.
           Representación.
         * 
           Producto de un vector por un número.
         * 
           Suma y resta de vectores.
         * 
           Obtención gráfica del producto de un número por un vector, del
           vector suma y del vector diferencia.
     * 
       Combinación lineal de vectores
         * 
           Expresión de un vector como combinación lineal de otros.
     * 
       Concepto de base
         * 
           Coordenadas de un vector respecto de una base.
         * 
           Representación de un vector dado por sus coordenadas en una
           cierta base.
         * 
           Reconocimiento de las coordenadas de un vector representado en
           una cierta base.
         * 
           Operaciones con vectores dados gráficamente o por sus
           coordenadas.
     * 
       Producto escalar de dos vectores
         * 
           Propiedades.
         * 
           Expresión analítica del producto escalar en una base
           ortonormal.
         * 
           Aplicaciones: módulo de un vector, ángulo de dos vectores,
           ortogonalidad.
         * 
           Cálculo de la proyección de un vector sobre otro.
         * 
           Obtención de vectores unitarios con la dirección de un vector
           dado.
         * 
           Cálculo del ángulo que forman dos vectores.
         * 
           Obtención de vectores ortogonales a un vector dado.
         * 
           Obtención de un vector conociendo su módulo y el ángulo que
           forma con otro.
         * 
           Sensibilidad e interés crítico ante las informaciones de
           naturaleza vectorial.
         * 
           Curiosidad e interés por el cálculo y la resolución de
           problemas en los que intervengan vectores.
         * 
           Valoración del empleo de estrategias personales para resolver
           problemas vectoriales.
   UNIDAD 5.- Geometría analítica del plano
   Objetivos
     * 
       Conocer y dominar las técnicas de la geometría analítica plana.
   Contenidos
     * 
       Sistema de referencia en el plano
         * 
           Coordenadas de un punto.
     * 
       Aplicaciones de los vectores a problemas geométricos
         * 
           Coordenadas de un vector que une dos puntos, punto medio de un
           segmento…
     * 
       Ecuaciones de la recta
         * 
           Vectorial, paramétricas y general.
         * 
           Paso de un tipo de ecuación a otro.
     * 
       Aplicaciones de los vectores a problemas métricos
         * 
           Vector normal.
         * 
           Obtención del ángulo de dos rectas a partir de sus pendientes.
         * 
           Obtención de la distancia entre dos puntos o entre un punto y
           una recta.
         * 
           Reconocimiento de la perpendicularidad.
     * 
       Posiciones relativas de rectas
         * 
           Obtención del punto de corte de dos rectas.
         * 
           Ecuación explícita de la recta. Pendiente.
         * 
           Forma punto-pendiente de una recta.
         * 
           Obtención de la pendiente de una recta. Recta que pasa por dos
           puntos.
         * 
           Relación entre las pendientes de rectas paralelas o
           perpendiculares.
         * 
           Obtención de una recta paralela (o perpendicular) a otra que
           pasa por un punto.
         * 
           Haz de rectas.
         * 
           Interés y respeto por las estrategias, modos de hacer y
           soluciones a los problemas, distintos de los propios.
         * 
           Tenacidad y constancia en la búsqueda de soluciones a
           problemas de geometría analítica.
         * 
           Interés por la presentación ordenada, limpia y clara de los
           trabajos geométricos, reconociendo el valor práctico que
           poseen.
         * 
           Flexibilidad para enfrentarse a situaciones geométricas desde
           distintos puntos de vista.
   UNIDAD 6.- Funciones. Operaciones
   Objetivos
     * 
       Conocer el concepto de dominio de definición de una función y
       obtenerlo a partir de su expresión analítica.
     * 
       Conocer las familias de funciones elementales y asociar sus
       expresiones analíticas con las formas de sus gráficas.
     * 
       Dominar el manejo de funciones lineales, cuadráticas y
       exponenciales, así como de las funciones definidas “a trozos”.
     * 
       Reconocer las transformaciones que se producen en las gráficas
       como consecuencia de algunas modificaciones en sus expresiones
       analíticas.
     * 
       Conocer la composición de funciones y las relaciones analíticas y
       gráficas que existen entre una función y su inversa o recíproca
   Contenidos
     * 
       Función
         * 
           Dominio de definición de una función.
         * 
           Obtención del dominio de definición de una función dada por su
           expresión analítica.
         * 
           Representación de funciones definidas “a trozos”.
         * 
           Funciones cuadráticas. Características.
         * 
           Representación de funciones cuadráticas, y obtención de su
           expresión analítica.
         * 
           Funciones de proporcionalidad inversa. Características.
         * 
           Representación de funciones de proporcionalidad inversa, y
           obtención de su expresión analítica.
         * 
           Funciones radicales. Características.
         * 
           Representación de funciones radicales, y obtención de su
           expresión analítica.
         * 
           Funciones exponenciales. Características.
         * 
           Representación de funciones exponenciales, y reconocimiento
           como exponencial de alguna función dada por la gráfica.
         * 
           Funciones logarítmicas. Características.
         * 
           Representación de funciones logarítmicas, y reconocimiento
           como logarítmica de alguna función dada por su gráfica.
         * 
           Funciones arco. Características.
         * 
           Relación entre las funciones arco y las trigonométricas.
         * 
           Composición de funciones.
         * 
           Obtención de la función compuesta de otras dos dadas.
           Descomposición de una función en sus componentes.
         * 
           Función inversa o recíproca de otra.
         * 
           Trazado de la gráfica de una función conocida la de su
           inversa.
         * 
           Obtención de la expresión analítica de ƒ –1(x), conocida ƒ(x).
     * 
       Transformaciones de funciones
         * 
           Conociendo la representación gráfica de y  ƒ (x), obtención
           de las de y  ƒ(x)  k, y  kƒ(x), y  ƒ(x  a), y  ƒ(–x), y
            |ƒ(x)|.
         * 
           Comparación crítica de la información que aporta la expresión
           analítica de una función frente a su representación gráfica.
         * 
           Capacidad crítica ante errores matemáticos en representaciones
           de funciones elementales.
         * 
           Reconocimiento y valoración del trabajo en equipo para la
           realización de determinadas actividades relacionadas con la
           representación gráfica.
         * 
           Sensibilidad y gusto por la presentación ordenada y clara del
           proceso seguido para la representación gráfica de funciones.
   UNIDAD 7.- Limites. Continuidad
   Objetivos
     * 
       Conocer el significado analítico y gráfico de los distintos tipos
       de límites e identificarlos sobre una gráfica.
     * 
       Adquirir un cierto dominio del cálculo de límites sabiendo
       interpretar el significado gráfico de los resultados obtenidos.
     * 
       Conocer el concepto de función continua e identificar la
       continuidad o la discontinuidad de una función en un punto.
     * 
       Conocer los distintos tipos de ramas infinitas (ramas parabólicas
       y ramas que se ciñen a asíntotas verticales horizontales y
       oblicuas) y dominar su obtención en funciones polinómicas y
       racionales
   Contenidos
     * 
       Continuidad. Discontinuidades
         * 
           Dominio de definición de una función.
         * 
           Reconocimiento sobre la gráfica de la causa de la
           discontinuidad de una función en un punto.
         * 
           Decisión sobre la continuidad o discontinuidad de una función.
     * 
       Límite de una función en un punto
         * 
           Representación gráfica de las distintas posibilidades de
           límites en un punto.
         * 
           Cálculo de límites en un punto.
         * 
           De funciones continuas en el punto.
         * 
           De funciones definidas a trozos.
         * 
           De cociente de polinomios.
     * 
       Límite de una función en  o en –
     * 
       Representación gráfica de las distintas posibilidades de límites
       cuandox→  y cuando x → –.
         * 
           Cálculo de límites.
         * 
           De funciones polinómicas.
         * 
           De funciones inversas de polinómicas.
         * 
           De funciones racionales.
     * 
       Ramas infinitas asíntotas
         * 
           Obtención de las ramas infinitas de una función polinómica
           cuando x → .
         * 
           Obtención de las ramas infinitas de una función racional
           cuando x→ c –, x→c+, x→  y x→ – .
         * 
           Tendencia a entender el significado de los resultados
           obtenidos y de los procesos seguidos en los ejercicios
           resueltos automáticamente.
         * 
           Hábito de obtener mentalmente resultados de algunos límites
           sencillos.
         * 
           Valoración de las propiedades de los límites para simplificar
           cálculos.
         * 
           Apreciación de la utilidad que representa el simbolismo
           matemático.
         * 
           Reconocimiento de la utilidad de la representación como medio
           de interpretación rápido y preciso de los fenómenos en los que
           intervienen límites.
   UNIDAD 8.- Derivadas. Aplicaciones
   Objetivos
     * 
       Conocer la definición de derivada de una función en un punto
       interpretarla gráficamente y aplicarla para el cálculo de casos
       concretos.
     * 
       Conocer las reglas de derivación y utilizarlas para hallar la
       función derivada de otra.
     * 
       Utiliza la derivación para hallar la recta tangente a una curva en
       un punto los máximos y mínimos de una función los intervalos de
       crecimiento etc.
     * 
       Conocer el papel que desempeñan las herramientas básicas del
       análisis (límites derivadas...) en la representación de funciones
       y dominar la representación sistemática de funciones polinómicas y
       racionales.
   Contenidos
     * 
       Tasa de variación media
         * 
           Cálculo de la T.V.M. de una función para distintos intervalos.
         * 
           Cálculo de la T.V.M. de una función para intervalos muy
           pequeños y asimilación del resultado a la variación en ese
           punto.
     * 
       Derivada de una función en un punto
         * 
           Obtención de la variación en un punto mediante el cálculo de
           la T.V.M. de la función para un intervalo variable h y
           obtención del límite de la expresión correspondiente cuando h
           → 0.
     * 
       Función derivada de otras. Reglas de derivación
         * 
           Aplicación de las reglas de derivación para hallar la derivada
           de funciones.
     * 
       Aplicaciones de las derivadas
         * 
           Halla el valor de una función en un punto concreto.
         * 
           Obtención de la recta tangente a una curva en un punto.
         * 
           Cálculo de los puntos de tangente horizontal de una función.
     * 
       Representación de funciones
         * 
           Representación de funciones polinómicas de grado superior a
           dos.
         * 
           Representación de funciones racionales.
         * 
           Gusto e interés por enfrentarse a problemas donde aparezca la
           derivada de una función.
         * 
           Hábito por contrastar el resultado final de un problema con lo
           propuesto en este para determinar lo razonable o no del valor
           final obtenido.
         * 
           Disposición favorable a la revisión y mejora de cualquier
           cálculo.
         * 
           Perseverancia y flexibilidad en la búsqueda de recursos para
           la representación gráfica de funciones no elementales.
   UNIDAD 9.- Estadística bidimensional
   Objetivos
     * 
       Conocer las distribuciones bidimensionales representarlas y
       analizarlas mediante su coeficiente de correlación y sus rectas de
       regresión.
   Contenidos
     * 
       Dependencia estadística y dependencia funcional
         * 
           Estudio de ejemplos.
     * 
       Distribuciones bidimensionales
         * 
           Representación de una distribución bidimensional mediante una
           nube de puntos. Visualización del grado de relación que hay
           entre las dos variables.
     * 
       Correlación. Recta de regresión
         * 
           Significado de las dos rectas de regresión.
         * 
           Cálculo del coeficiente de correlación y obtención de la recta
           de regresión de una distribución bidimensional.
         * 
           Utilización de la calculadora en modo LR para el tratamiento
           de distribuciones bidimensionales.
         * 
           Utilización de las distribuciones bidimensionales para el
           estudio e interpretación de problemas sociológicos científicos
           o de la vida cotidiana.
     * 
       Tablas de doble entrada
         * 
           Interpretación. Representación gráfica.
         * 
           Tratamiento con la calculadora.
         * 
           Tendencia a entender el significado de los resultados
           obtenidos y de los procesos seguidos en los ejercicios
           resueltos automáticamente.
         * 
           Curiosidad e interés por la investigación y resolución de
           problemas con protagonismo de distribuciones bidimensionales.
         * 
           Valoración de la posición el orden la claridad y la selección
           de gráficos y tablas con el fin de presentar los resultados de
           experiencias e investigaciones diversas.
         * 
           Reconocimiento y evaluación crítica del uso de la calculadora
           como herramienta didáctica.
   UNIDAD 10.- Probabilidad
   Objetivos
     * 
       Conocer y aplicar el lenguaje de los sucesos y la probabilidad
       asociada a ellos así como sus operaciones y propiedades.
     * 
       Conocer los conceptos de probabilidad condicionada dependencia e
       independencia de sucesos probabilidad total y probabilidad “a
       posteriori” y utilizarlos para calcular probabilidades.
   Contenidos
     * 
       Sucesos
         * 
           Operaciones y propiedades.
         * 
           Reconocimiento y obtención de sucesos complementarios
           incompatibles unión de sucesos intersección de sucesos...
         * 
           Propiedades de las operaciones con sucesos. Leyes de De
           Morgan.
     * 
       Ley de los grandes números
         * 
           Frecuencia absoluta y frecuencia relativa de un suceso.
         * 
           Frecuencia y probabilidad. Ley de los grandes números.
         * 
           Propiedades de la probabilidad.
         * 
           Justificación de las propiedades de la probabilidad.
     * 
       Ley de Laplace
         * 
           Aplicación de la ley de Laplace para el cálculo de
           probabilidades sencillas.
         * 
           Reconocimiento de experiencias en las que no se puede aplicar
           la ley de Laplace.
     * 
       Probabilidad condicionada
         * 
           Dependencia e independencia de dos sucesos.
         * 
           Cálculo de probabilidades condicionadas.
     * 
       Fórmula de probabilidad total
         * 
           Cálculo de probabilidades totales.
     * 
       Fórmula de Bayes
         * 
           Cálculo de probabilidades “a posteriori”.
     * 
       Tablas de contingencias
         * 
           Posibilidad de visualizar gráficamente procesos y relaciones
           probabilísticos: tablas de contingencia.
         * 
           Manejo e interpretación de las tablas de contingencia para
           plantear y resolver algunos tipos de problemas de
           probabilidad.
     * 
       Diagrama en árbol
         * 
           Posibilidad de visualizar gráficamente procesos y relaciones
           probabilísticos.
         * 
           Utilización del diagrama en árbol para describir el proceso de
           resolución de problemas con experiencias compuestas. Cálculo
           de probabilidades totales y probabilidades “a posteriori”.
         * 
           Valoración del empleo de estrategias personales para resolver
           problemas probabilísticos.
         * 
           Sensibilidad e interés crítico ante las informaciones de
           naturaleza probabilística.
         * 
           Hábito por obtener mentalmente resultados que por su simpleza
           no requieran el uso de algoritmos.
         * 
           Sensibilidad y gusto por la presentación ordenada y clara del
           proceso seguido y de los resultados obtenidos en problemas de
           probabilidad.
     4. 
       Metodología
   Según la ORDEN de 5 de agosto de 2008, que desarrolla el currículo de
   bachillerato, la metodología debe atenerse a los siguientes
   principios:
     * 
       Los centros docentes en sus propuestas pedagógicas para el
       bachillerato favorecerán el desarrollo de actividades encaminadas
       a que el alumnado aprenda por sí mismo, trabaje en equipo y
       utilice los métodos de investigación apropiados.
     * 
       Las programaciones didácticas de las distintas materias del
       bachillerato incluirán actividades que estimulen el interés y el
       hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente en
       público. Asimismo, incluirán las estrategias que desarrollará el
       profesorado para alcanzar los objetivos previstos en cada una de
       ellas.
     * 
       Los centros docentes autorizados por la Consejería competente en
       materia de educación como centros bilingües podrán impartir en una
       lengua extranjera determinadas materias del currículo de
       bachillerato, en las condiciones que se establezca.
     * 
       Los centros docentes garantizarán la coordinación de todos los
       miembros del equipo docente que impartan enseñanzas a un mismo
       grupo de alumnos y alumnas, con el objetivo de atender a los fines
       propios del bachillerato.
     * 
       Los centros docentes facilitarán la realización, por parte del
       alumnado, de trabajos de investigación monográficos,
       interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen a
       uno o varios departamentos de coordinación didáctica,
       especialmente en las materias optativas.
     * 
       Las tecnologías de la información y de la comunicación se
       utilizarán de manera habitual como herramienta para el desarrollo
       del currículo.
   Por otra parte, hacemos alusión a las sugerencias acerca de las líneas
   metodológicas propuestas en la citada orden y específicas para nuestra
   materia/ ámbito.
     * 
       Propuesta de actividades para la detección de conocimientos
       previos y revisión de conceptos y aprendizajes anteriores. Estas
       actividades la trabajarían los alumnos y alumnas de forma
       individual.
     * 
       Propuesta de actividades, en contextos reales, para la adquisición
       de nuevos conocimientos. Estas actividades se trabajarían de forma
       individual o en grupo. Además, algunas de ellas se les propondrán
       ya trabajadas para que los alumnos y alumnas adquieran estrategias
       propias de la actividad matemática, y tengan modelos que mejoren
       su modo de presentación, planteamiento y resolución de los
       problemas.
     * 
       Puesta en común del trabajo realizado, analizando y debatiendo
       sobre los conceptos y materiales utilizados, las dificultades
       encontradas y las soluciones adoptadas para soslayarlas.
     * 
       Exposición detallada de los conceptos que aparecen en la
       realización de las actividades, por parte del profesor, así como
       de las propiedades.
     * 
       Resolución de ejercicios y problemas de manipulación y
       reforzamiento de conceptos.
     * 
       En su caso, realización de un trabajo propuesto por el profesor o
       a iniciativa del alumno.
     * 
       Resumen de contenidos y debate en grupo.
     * 
       Realización de prácticas o trabajos usando las tics.
     a. 
       Actividades
   Priorizamos la frecuencia de inclusión de actividades en las que el
   alumnado debe leer, escribir y expresarse de forma oral.
   Presentamos una gran variedad de modelos-tipo para que podamos
   ajustarnos a cualquiera de ellos según las necesidades y preferencias
   del alumnado en la práctica docente concreta
   La tipología de actividades se ajustará a las siguientes
   características:
   TIPO DE ACTIVIDADES
   EJEMPLOS
   1
   DE INICIACIÓN/MOTIVACIÓN-IDEAS PREVIAS
   Cuestionarios (respuesta abierta, elección múltiple, verdadero o
   falso, torbellino de ideas), coloquios…
   Para trazar un panorama general del tema y servir de motivación para
   el interés del alumnado; así como para relacionar los contenidos que
   ya posee el alumnado con los nuevos y detectar errores conceptuales y
   posibles carencias
   2
   DE DESARROLLO
   Trabajos en grupo, comentario de texto, mapas conceptuales,…
   (Dentro de su “ZONA DE DESARROLLO PRÓXIMO”): responden al aprendizaje
   de los contenidos básicos
   3
   DE CONSOLIDACIÓN
   Visionado de películas, creación de esquemas- resúmenes, visitas
   guiadas…
   Para que tomen conciencia de sus logros y progresos en el aprendizaje
   a través del contraste de conocimientos
   4
   DE REFUERZO/AMPLIACIÓN
   De diferente índole
   (“atención a la DIVERSIDAD”): para alumnos que presenten deficiencias
   en el proceso de aprendizaje y para permitir que construyan nuevos
   conocimientos los alumnos que han realizado de manera satisfactoria
   las actividades de desarrollo.
   POR AGRUPAMIENTOS
   INDIVIDUALES
   Consolidarán la aplicación de los métodos, técnicas y estrategias de
   la unidad. Fomentarán su aprendizaje autónomo y el afianzamiento de su
   responsabilidad individual. Por ejemplo, memorización, estudio,
   síntesis, elaboración de trabajos, elaboración de esquemas…
   PEQUEÑO GRUPO (2-5)
   Reforzarán la adquisición de contenidos. Fomentarán el aprendizaje
   cooperativo y el respeto por las aportaciones de los compañeros
   GRUPO- CLASE
   Con el grupo de clase se llevarán a cabo actividades colectivas
   (exposiciones, lectura en voz alta, ejemplificaciones, corrección de
   actividades…)
     b. 
       Materiales y recursos didácticos
   Los recursos y materiales didácticos principales del proceso de
   enseñanza-aprendizaje son los siguientes:
   LIBRO USADO POR EL ALUMNADO
   Materiales proporcionados por el profesor.
   OTROS MATERIALES
   Cuaderno del alumno, ordenador, calculadora, proyector
     c. 
       Organización del espacio
   Con objeto de un mayor aprovechamiento del espacio y recursos del
   centro, proponemos el desarrollo de las actividades desde estos
   diferentes espacios:
   ESPACIOS
   USO
   AULA
   Dado que es el lugar donde permanecerán más tiempo los alumnos, debe
   convertirse en un lugar adecuado que facilite un enfoque
   BIBLIOTECA DEL CENTRO
   Como sala de lectura y consulta de fondos.
   CARROS DE PORTÁTILES
   Para el aprendizaje y uso de programas varios; hoja de cálculo,
   geogebra, editor de textos, etc. Así como para el uso de Internet como
   recurso didáctico
     d. 
       Incorporación de los temas transversales al currículo
   La presencia de este tipo de contenidos obedece a la necesidad que
   tiene el sistema educativo de dar respuesta a las demandas explícitas,
   problemas o necesidades fundamentales de la sociedad en un período o
   contexto concreto.
   Se trata de contenidos de enseñanza - aprendizaje que no hacen
   referencia directa a ninguna materia concreta ni a ninguna edad o
   etapa educativa sino que deben estar presenten en todas las materias y
   a lo largo de toda la escolaridad.
   Son las fuentes sociológicas las responsables de que la sociedad, sus
   demandas, sus valores, sus necesidades, sus aspiraciones, su modelo de
   interrelaciones, impregnen el currículo y se introduzcan en el Centro
   educativo a través de los contenidos de carácter transversal. Su
   importancia, por tanto, es esencial para que la educación cumpla su
   sentido pleno de contribuir a la formación integral del ser humano
   para que se incorpore a la sociedad de su tiempo de forma autónoma y
   participativa
   De entre todos los contenidos transversales, incidiremos de manera más
   especial en:
   a) Cultura Andaluza
   • Identificación de las realidades, tradiciones, problemas y
   necesidades de Andalucía.
   b) Educación para la Paz
   • Desarrollo de actitudes, estados de conciencia y conductas prácticas
   que permitan la comprensión internacional, la tolerancia, el desarme,
   la no violencia, el desarrollo, la cooperación con los países
   subdesarrollados.
   • Desarrollo de procedimientos que permitan la solución dialogada de
   conflictos.
   • Respeto a la autonomía de los demás.
   • Uso del diálogo como forma de solucionar los conflictos.
   • Educación multicultural e intercultural: rechazo de actitudes
   racistas y xenófobas.
   • Desarrollo de actitudes de educación para la convivencia en el
   pluralismo y la diferencia.
   c) Educación para la Salud
   • Adquisición de un concepto integral de la salud como bienestar
   físico y mental, individual, social y medioambiental.
   • Adquisición de conocimientos sobre el cuerpo, sus anomalías y
   enfermedades, así como el modo de prevenirlas y curarlas.
   • Desarrollo de hábitos de salud como la higiene corporal y mental, la
   alimentación correcta, la prevención de accidentes,...
   d) Educación para la igualdad entre los sexos
   • Desarrollo de una actitud que identifique y rechace la
   discriminación de la mujer y favorezca la educación para la igualdad.
   • Desarrollo de la autoestima y aceptación del cuerpo como expresión
   de la personalidad.
   • Análisis crítico de la realidad y corrección de prejuicios sexistas
   y sus manifestaciones en el lenguaje, publicidad, juegos, mundo
   profesional y laboral.
   • Adquisición de hábitos y recursos que permitan el desempeño de
   cualquier tipo de tareas, incluidas las domésticas.
   • Desarrollo de un espíritu crítico ante actitudes de “posesión”
   masculina y comportamientos o sentimientos negativos como “los celos”.
   e) Educación Ambiental
   • Adquisición de experiencias y conocimientos que permitan la
   comprensión de los principales problemas ambientales.
   • Desarrollo de la responsabilidad respecto al medio ambiente global.
   • Adquisición de hábitos individuales de protección del medio ambiente
   en el entorno cercano.
   f) Educación del Consumidor
   • Desarrollar el conocimiento de los mecanismos del mercado, los
   derechos del consumidor...
   • Creación de conciencia de consumidor responsable con una actitud
   crítica ante el consumismo y la publicidad.
     e. 
       Interdisciplinariedad
   Entre los principios para el desarrollo de los contenidos se incluye
   la visión interdisciplinar del conocimiento, resaltando las conexiones
   entre diferentes materias y la aportación de cada una a la comprensión
   global de los fenómenos estudiados. Siguiendo estos parámetros, desde
   nuestra materia podemos establecer conexiones con otras áreas tales
   como Física, Plástica, Sociales,…
     4. 
       Atención a la diversidad
   Proponemos una serie de medidas de atención a la diversidad que
   garanticen la consecución de los objetivos mínimos propuestos para la
   etapa y las competencias básicas establecidas. Algunas de las medidas
   de las que disponemos para tal fin:
   MEDIDAS DE ATENCIÓN
   BREVE SINOPSIS
   ACTIVIDADES DIFERENCIADAS
   En función de los intereses y necesidades del alumnado y planteando
   diferentes tipos para tratar un mismo contenido
     * 
       De REFUERZO
   Para que aprendan los contenidos mínimos que le lleven a desarrollar
   las capacidades básicas del Área
     * 
       De AMPLIACIÓN
   Para que sigan construyendo nuevos conocimientos que le satisfagan sus
   exigencias como alumnos
   RECURSOS DIDÁCTICOS VARIADOS
   La variación será útil tanto para el acceso a los contenidos como para
   el desarrollo de actividades.
   ORGANIZACIÓN FLEXIBLE DEL ESPACIO Y EL TIEMPO
   Que atienda tanto a las preferencias personales en relación con la
   forma de trabajar(grupo clase, individual…), como a diferencias en el
   ritmo de aprendizaje
   4.1.- Programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no
   adquiridos
   Teniendo en cuenta que los alumnos deben alcanzar unos contenidos
   mínimos, pensamos actuar de la siguiente forma:
     * 
       Pasar una prueba inicial, o detección de las capacidades que
       desarrolla cada alumno/a.
     * 
       Analizar los informes individualizados para obtener la mayor
       información posible sobre la situación personal de cada alumno/a
       de forma general y en el caso particular del área de matemáticas.
     * 
       Proponer actividades de refuerzo o de ampliación, según el caso,
       sobre la unidad estudiada.
     4. 
       EVALUACIÓN
       a. 
         CRITERIOS DE EVALUACIÓN
   Según lo establecido en el R.D. 1467/2007, para este curso en esta
   materia son los siguientes:
   1. Utilizar correctamente los números reales y sus operaciones para
   presentar e intercambiar información; estimar los efectos de las
   operaciones sobre los números reales y sus representaciones gráfica y
   algebraica y resolver problemas extraídos de la realidad social y de
   la naturaleza que impliquen la utilización de ecuaciones e
   inecuaciones, así como interpretar los resultados obtenidos.
   =====================================================================
   Se pretende comprobar con este criterio la adquisición de las
   destrezas necesarias para la utilización de los números reales,
   incluyendo la elección de la notación, las aproximaciones y las cotas
   de error acordes con la situación. Asimismo, se pretende evaluar la
   comprensión de las propiedades de los números, del efecto de las
   operaciones y del valor absoluto y su posible aplicación. También se
   debe valorar la capacidad para traducir algebraicamente una situación
   y llegar a su resolución, haciendo una interpretación de los
   resultados obtenidos.
   2. Transferir una situación real a una esquematización geométrica y
   aplicar las diferentes técnicas de resolución de triángulos para
   enunciar conclusiones, valorándolas e interpretándolas en su contexto
   real; así como, identificar las formas correspondientes a algunos
   lugares geométricos del plano, analizar sus propiedades métricas y
   construirlos a partir de ellas.
   Se pretende evaluar la capacidad para representar geométricamente una
   situación planteada, eligiendo y aplicando adecuadamente las
   definiciones y transformaciones geométricas que permitan interpretar
   las soluciones encontradas; en especial, la capacidad para incorporar
   al esquema geométrico las representaciones simbólicas o gráficas
   auxiliares como paso previo al cálculo. Asimismo, se pretende
   comprobar la adquisición de las capacidades necesarias en la
   utilización de técnicas propias de la geometría analítica para
   aplicarlas al estudio de las ecuaciones reducidas de las cónicas y de
   otros lugares geométricos sencillos.
   3. Transcribir situaciones de la geometría a un lenguaje vectorial en
   dos dimensiones y utilizar las operaciones con vectores para resolver
   los problemas extraídos de ellas, dando una interpretación de las
   soluciones.
   La finalidad de este criterio es evaluar la capacidad para utilizar el
   lenguaje vectorial y las técnicas apropiadas en cada caso, como
   instrumento para la interpretación de fenómenos diversos. Se pretende
   valorar especialmente la capacidad para realizar transformaciones
   sucesivas con objetos geométricos en el plano.
   4. Identificar las funciones habituales dadas a través de enunciados,
   tablas o gráficas, y aplicar sus características al estudio de
   fenómenos naturales y tecnológicos.
   Este criterio pretende evaluar la capacidad para interpretar y aplicar
   a situaciones del mundo natural, geométrico y tecnológico, la
   información suministrada por el estudio de las funciones.
   Particularmente, se pretende comprobar la capacidad de traducir los
   resultados del análisis al contexto del fenómeno, estático o dinámico,
   y extraer conclusiones sobre su comportamiento local o global.
   5. Utilizar los conceptos, propiedades y procedimientos adecuados para
   encontrar e interpretar características destacadas de funciones
   expresadas analítica y gráficamente.
   Se pretende comprobar con este criterio la capacidad de utilizar
   adecuadamente la terminología y los conceptos básicos del análisis
   para estudiar las características generales de las funciones y
   aplicarlas a la construcción de la gráfica de una función concreta. En
   especial, la capacidad para identificar regularidades, tendencias y
   tasas de variación, locales y globales, en el comportamiento de la
   función, reconocer las características propias de la familia y las
   particulares de la función, y estimar los cambios gráficos que se
   producen al modificar una constante en la expresión algebraica.
   6. Asignar probabilidades a sucesos correspondientes a fenómenos
   aleatorios simples y compuestos y utilizar técnicas estadísticas
   elementales para tomar decisiones ante situaciones que se ajusten a
   una distribución de probabilidad binomial o normal.
   En este criterio se pretende medir la capacidad para determinar la
   probabilidad de un suceso, utilizando diferentes técnicas, analizar
   una situación y decidir la opción más conveniente. También se pretende
   comprobar la capacidad para estimar y asociar los parámetros
   relacionados con la correlación y la regresión con las situaciones y
   relaciones que miden.
   7. Realizar investigaciones en las que haya que organizar y codificar
   informaciones, seleccionar, comparar y valorar estrategias para
   enfrentarse a situaciones nuevas con eficacia, eligiendo las
   herramientas matemáticas adecuadas en cada caso.
   Se pretende evaluar la madurez del alumnado para enfrentarse con
   situaciones nuevas procediendo a su observación, modelado, reflexión y
   argumentación adecuada, usando las destrezas matemáticas adquiridas.
   Tales situaciones no tienen por qué estar directamente relacionadas
   con contenidos concretos; de hecho, se pretende evaluar la capacidad
   para combinar diferentes herramientas y estrategias,
   independientemente del contexto en que se hayan adquirido.
       b. 
         CRITERIOS DE VALORACIÓN
   1. La resolución de problemas.
   Respecto a la evaluación de la resolución de problemas, además de los
   resultados que finalmente se obtengan, es imprescindible valorar
   objetivamente todas las destrezas que intervienen en el estudio de la
   situación problemática, tales como la lectura comprensiva del
   enunciado, la formulación e interpretación de los datos que
   intervienen, el planteamiento de la estrategia a seguir, la
   realización de las operaciones o la ejecución del plan, la validación
   de los resultados obtenidos, la claridad de las explicaciones y la
   capacidad de análisis crítico del proceso seguido y posibles
   generalizaciones.
   2. Aprender de y con la Historia de las Matemáticas.
   En su evaluación habrán de tenerse en cuenta los aspectos más
   relevantes de la interpretación de la historia y su proyección hacia
   el conocimiento matemático y general, la actitud crítica, la capacidad
   de interpretación, de análisis y de síntesis, así como la capacidad de
   trabajo en equipo.
   3. Introducción a los métodos y fundamentos matemáticos.
   En su evaluación habrán de tenerse en cuenta los aspectos más
   relevantes de la lectura, interpretación y comprensión de textos
   matemáticos. En lo concerniente a la expresión se valorará la
   utilización correcta de un discurso racional para plantear
   acertadamente los problemas, justificar procedimientos, encadenar
   coherentemente los argumentos, comunicarse con eficacia y precisión,
   detectar incorrecciones lógicas y cuestionar aseveraciones carentes de
   rigor científico.
   4. Modelización matemática.
   Se valorará la rigurosidad en el planteamiento de las cuestiones
   planteadas, la precisión en la exposición de los resultados obtenidos
   y la coherencia en las argumentaciones en los problemas investigados.
       c. 
         INSTRUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN
   Se establecen tres grandes instrumentos de evaluación:
     * 
       Pruebas escritas.
     * 
       Trabajo diario; cuaderno, tareas, salidas a la pizarra y pruebas o
       actividades de seguimiento.
     * 
       Trabajos individuales o en grupo; prácticas con el ordenador,
       exposiciones orales preparadas de antemano, trabajos en grupo,
       etc.
       d. 
         CRITERIOS DE CALIFICACIÓN (ponderación de los mismos)
     1. 
       Se asignan los siguientes porcentajes como criterio de
       calificación: Pruebas escritas el 80%, trabajo diario el 10% y los
       trabajos individuales o en grupo el 10%. Para poder aplicar los
       porcentajes es necesario obtener al menos un 3’5 en las pruebas
       escritas.
     2. 
       Si es necesario, tras la evaluación trimestral, se realizará una
       prueba escrita para recuperar el trimestre suspenso. Tras la
       recuperación de cada trimestre, para obtener la nota final en el
       mismo, se hará la media aritmética entre la nota anterior del
       bloque y la de recuperación. En cualquier caso, si aprueba la
       recuperación pero esta media es inferior a 5, se considerará
       recuperado el bloque.
     3. 
       Al final del curso se realizará una prueba escrita para aquellos
       alumnos que deban recuperar uno o dos trimestres.
     4. 
       Para poder aplicar los porcentajes tras el examen final de junio,
       es requisito imprescindible que todos los trimestres tengan una
       nota igual o superior a 4. En caso contrario, el alumno tendrá una
       calificación en junio de insuficiente.
     5. 
       El 20% del trabajo diario y de los trabajos se calculará
       realizando la media de todas las calificaciones obtenidas durante
       el curso.
     6. 
       Los alumnos que estén suspensos en la convocatoria ordinaria
       deberán presentarse con toda la materia al examen extraordinario
       de septiembre.
   Además se valorarán las siguientes actuaciones recogidas en el ROF:
     a. 
       ORTOGRAFÍA:
   Con el único objetivo de MEJORAR LA EXPRESIÓN ESCRITA, se propone un
   sistema de corrección de las faltas cometidas:
     * 
       Se consideran dos tipos de faltas:
         a. 
           Las correspondientes a la mala colocación de la tilde.
         b. 
           El resto de las ortográficas y las de expresión.
     * 
       En los trabajos y exámenes, cada falta debe ser corregida y
       señalada por el profesorado en el modo que considere oportuno.
     * 
       Habrá un factor de corrección de la calificación obtenida teniendo
       en cuenta las faltas cometidas, que de forma general se concreta
       así:
         NIVEL
         EDUCATIVO
         TILDES
         LAS DEMÁS
         FALTAS
         MÁXIMO
         A RESTAR
         1º Bachillerato
         Cada 3 tildes
         0,25 puntos
         0,20 puntos
         1 punto
     * 
       Las faltas cometidas deberán ser trabajadas de la forma que el
       profesorado estime conveniente (por ejemplo: serán copiadas un
       número de veces…) con la idea de que no vuelvan a cometerse. Esto
       se hará inmediatamente después de su comunicación por el
       profesorado.
     * 
       La puntuación descontada por cometer faltas de expresión se
       valorará al final del proceso de evaluación ordinaria, solo si se
       constata una mejora en la expresión escrita.
     a. 
       FALTAS DE ASISTENCIA:
   No podrá faltar a ninguno de los exámenes o pruebas de evaluación
   aunque, si esto sucediera, deberá presentar un justificante firmado y
   sellado por el médico (u otros justificantes, según la circunstancia)
   y en ese caso, el/la profesor/a será quien decida qué día y a qué hora
   realizará dicha prueba. Queda a criterio del/la profesor/a la
   consideración de “justificada o no justificada” de la ausencia o
   retraso habidos, en función de las excusas y documentación aportadas
   por el alumno/a.
   6.- EVALUACIÓN Y EL SEGUIMIENTO DE LA PROPIA PROGRAMACIÓN
   Al finalizar cada período de evaluación trimestral se revisará el
   grado de cumplimiento y validez de la propia programación. Para ello
   se utilizará el modelo unificado elaborado por el centro.
   Tras las oportunas revisiones se realizarán los cambios necesarios
   para adecuar la programación a la realidad y contexto de nuestro
   alumnado.
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